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Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci-
btn los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIMES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la soscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 22 d« NoTiembre) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

: C l r cá l á r . 
E n e l dia de:hoy he vuelto .4 en 

cargarme del mando de la provincia , 
cesando en el mismo el Sr . Pres i 
dente de l a E x c m a . Dipu tac ión , don 
J o s é R o d r í g u e z V á z q u e z . 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, para general conocimiento. 

León 19 de Octubre de 1891. 
El GoborDador. 

J o s é Novillo. 

SUSCRICION NACIONAL 
para socorrer las desgracias ocaslo-

nailas por las Inundaciones 
Pesetas Cts. 

SUMA ANTERIOR. . . 11.123 04 
Ayuntamien to de E s c o 

bar de Campos 31 • 
Idem de Roperuelos 24 » 
Idem de Bembibre 60 » 
Idem deToral de los Guz-

manes 25 > 

TOTAL.. 
(Se continuará.) 

11.2G3 04 

dente de l a Junta administrat iva de 
R i a ñ o , y por el tipo de t a sac ión de 
55 pesetas 88 cén t imos y una peseta 
40 c é n t i m o s . 

Y siendo este aprovechamiento 
extraordinario, deberá el rematante 
sujetarse á las condiciones estable
cidas y publicadas para esta clase 
de aprovechamientos. 

León 17 de Noviembre de 1891. 
El Gobernador interino, 

^ Vázquez-

S C C C I O n DR ¡TOMEN F O . 

A n t e l a Alcaldía de Riaño y hora 
de las doce de la m a ñ a n a del dia 21 
de Diciembre p r ó x i m o venidero, 
t e n d r á lugar con las formalidades 
prevenidas, l a subasta de 5'.D58 me
tros cúbicos de roble y 0'283 metros 
cúb icos de haya , que como proce
dentes de corta fraudulenta se ha
l lan depositados en poder del Pres i -

E l dia que haga treinta de su i n 
se rc ión en e l BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , t e n d r á lugar ante l a A l -
ca ld í a ' de Cuadros con las formal i 
dades prevenidas, ' l a subasta "de 80 
es té reos d é leña cortados en el mon
te «Mitad de l a Loma vieja», por el 
tipo de t a sac ión de 80 pesetas, y 
como procedentes de corta fraudu
lenta se encuentran depositados en 
poder del Presidente de la Jun ta 
administrat iva del pueblo de Valse-
mana. 

Y siendo este aprovechamiento 
extraordinario de ios comprendidos 
eu el art. 88, párrafo 2.° del R e g l a 
mento de Montes de 17 de Mayo de 
1865, he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial, debiendo s u 
jetarse el rematante á las condic io
nes establecidas para esta clase de 
aprovechamientos. 

León 18 de Noviembre de 1891. 
El Gobernador interino, 

Vázquez. 

E l dia 20 de Diciembre p r ó x i m o 
venido y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t e n d í á lugar ante l a Alcaldía 
de Vallo de 'F ino l l édo , con las for
malidades establecidas, la subasta 
de 710 metros cúb icos de madera 
de roble, tasados en 7.100 pesetas 
que figuran en el plan vigente eu 
los montes públ icos de Burbia , de
biendo los licitadores sujetarse en 
un todo al pliego de condiciones 
que se publica a l pió de este edicto. 

L o que he dispuesto se publique 
en esto periódico oficial á los efec
tos de l a ley . 

León 14 de Noviembre le 1891. 

El QoboTnailor interino, 
Vázquez. 

Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de 710 metros cúbicos de 
madera de roble que figuran en él 
plan del corriente año forestal en 
el monte denominado Motteira y sus 
agregados, perteneciente al pueblo 
de Burbia, tirmino municipal de 
Valle de Finolledo. 
1.* Los 710 metros cúb icos de 

madera do roble, que han de ser ob
jeto de esta subasta son valorados 
para los efectos de esto pliego en 
7.100 pesetas y procederán precisa
mente del rodal denominado L a Mos-
teira, qne forma parte del monte 
Mosteira y sus agregados del pueblo 
de Burb ia . 

2 / L a subasta se rá doble y s i 
m u l t á n e a m e n t e , ver i f icándose una 
en la capital de la provincia , bajo 
la presidencia del Sr . Gobernador, 
ó del funcionario en quien delegue 
sus,fuDciones, y otra en el pueblo 
donde radica el monte. E n ambos 
casos deberá asistir u n empleado 
del ramo designado por el Ingenie- ¡ 
ro Jefe. | 

3. " Las proposiciones se h a r á n ¡ 
precisamente en pliegos cerrados 
con .sujeción á l a fórmula designa
da en este pliego, y a c o m p a ñ a n d o 
la carta de pago, que acredite haber 
entregado en la Deposi tar ía de fon
dos municipales el 5 por 100 del 
importe de la tasac ión como fianza 
para presentarse licitador. 

4. " A l expediento de subasta se 
u n i r á un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL en que se publique esto pl iego, 
siendo de cuenta del rematante este 
y los d e m á s gastos que se or iginen 
en el expediente do subasta, y de 
m á s operaciones para poder ve r i f i 
car l a corta, los cuales sa t is fará an
tes de obtener la l icencia . 

5. " E l rematante no t e n d r á de
recho á otros ni m á s árboles que á 
los que e s t á n s eña l ados con el mar
co del Distri to. L a cub icac ión do 
estos árboles se entiende hecha eu 
pié y ea rollo. 

6. ' E],rematante no podrá dar 
principio a l aprovechamiento, aun
que es té aprobada por el S r . Gober
nador la subasta, s in que proceda 
por escrito la l icencia del Ingeniero 
Jefe del Distr i to. S i lo hiciese de 
otro modo, será castigado como de
lincuente por lo qne hubiese cor ta 
do. E l Ingeniero dará esta l icencia 

inmediatamente que l a reclame e l 
concesionario, si presenta el test i 
monio de ad judicac ión y la carta de 
pago, que acredite haber ingresado 
en la Tesorer ía de la provincia, e l 
importe del 10 por 100 de la c a n 
tidad en que ha sido adjudicado e l 
remate, cuya suma ie servirá de 
primera partida de data. 

7. " S i el rematante dejase de 
trascurrir e l a ü o forestal que t e r 
mina en 30 de Setiembre de 1892, 
sin haber solicitado y obtenido la 
l icencia para este aprovechamiento, 
p a g a r á una multa i g u a l al 10 por 100 
del precio del remate, a d e m á s re
p a r a r á los daños é indemniza rá los 
perjuicios que se hubieren causado. 

8. * Concedida por el Ingeniero 
Jefo la l icencia de corta , le será en
tregado el monte al rematante por 
la Jun ta administrat iva del pueblo 
de Burb ia una pá re l a de la Guar 
dia c i v i l y el empleado del ramo 
designado por dicno Jefe, á quien 
se r emi t i r á el acta que se le- v a n -
te al hacer la entrega, expresan
do en ella el estado de la finca y 
el sitio donde se ha de verificar l a 
corta y 200 metros á su alrededor. 

9. " E l rematante no podrá cor
tar más ni otros árboles que los se
ñ a l a d o s , s i otra cosa en contrario 
hiciere se t endrá como fraudulenta 
la corta. 

10. Tan pronto como el r ema
tante haya terminado la corta, lo 
pondrá en conocimiento del Distri to 
para que por és te se designe el e m 
pleado que haya de,proceder á l a 
contada en blanco, y seña la r con e l 
marco del Distri to los productos 
maderables procedentes del aprove
chamiento. Hasta tanto que esta 
formalidad se cumpla , no podrá e l 
rematante proceder a l movimiento 
y e x t r a c c i ó n de las maderas. 

11. Cumpl ida l a anterior condi 
ción y e x t r a í d a s las maderas, el re
matante lo pa r t i c ipa rá a l Distr i to , 
para que se reconozca el sitio do l a 
corta por un empicado del ramo, e l 
cua l , con el rematante y la Junta 
adminis t ra t iva , firmará el acta de 
reconocimiento del monte, que se 
r emi t i r á a l Ingeniero, y en ella se 
e x p r e s a r á si la corta se ha verifica
do con arreglo á las condiciones de 
este pliego, manifestando, en otro 

• caso, los daños causados en el sitio 



de l a corta y 200 metros alrededor, 
para expedir el certificado de des
cargo, en el primer raso, si el i n t e 
resado lo reclamare, ó exigir le l a 
responsabilidad* que procede en el 
segundo. 

12. E l rematante será responsa
ble de los daños causados por él , ó 
sus agentes dentro del per ímet ro de 
corta y 200 metros alrededor, y de 
los perpetrados por terceras perso
nas, si en tiempo oportuno no de
nunciare íi los empleados del ramo, 
ú á la Guardia c i v i l , al causante del 
d a ñ o . Esta responsabilidad subsis
t i r á desde el dia en (¡ue le sea entre
gado el monto con la formalidad 
prescrita en la condición 8. ' , hasta 
aquel en que la Admin i s t rac ión se 
vuelva á encargar del predio, se
g ú n lo dispuesto en la condic ión a n 
terior. 

13. Cuando el rematante ceda 
el todo ó parte de las maderas que 
haya subastado á terceras personas, 
lo pondrá en conocimiento del Dis
t r i t o , expresando con claridad e l 
n ú m e r o y dimensiones de las m a 
deras, e l nombre y vecindad de los 
individuos á quienes haya hecho la 
cesión y conformidad de estos en 
aceptarla. 

14. E l rematante no podrá pe
di r resarcimiento por casos for tu i 
tos, debiendo dar por terminadas 
las operaciones de corta y arrastre 
antes del 30 de Setiembre de 1892. 

15. Es t á obligado el rematante 
á dejar despojado y limpio e l terre
no donde se efectuó la corta, da 
toda clase de leñas, menudas y des
pojos. 

16. Por n i n g ú n concepto, ni ba
jo n i n g ú n pretexto, se permite a l 
rematante prender fuego á los des
pojos de la corta; s i le conviniere 
trasformorlos en carbones lo so l i c i 
t a r á del Jefe del Distrito, quien d a 
rá el correspondiente permiso para 
ello, si lo estima conveniente, y por 
el empleado que el mismo designe, 
se s e ñ a l a r á el lugar donde se han 
de construir los hornos. 

17. E n el apeo de los á rbo les , 
es tá obligado el rematante á darles 
la caida por la parte que no ocasio
nen d a ñ o s , y cuando esto no sea 
posible, por el lado en que aquel sea 
menor, en la intel igencia que se le 
h a r á responsable de los que se o r i 
g inen , cuando del reconocimiento 
que se ha de hacer conforme á la 
condic ión 11 aparezca no haber 
cumplido con la presente condic ión . 

18. L a ex t r acc ión de los pro
ductos se h a r á por los carriles exis
tentes en el monte, y cuando no 
fuesen suficientes, por los que se
ña len los empleados del ramo, sien
do siempre de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione la apertura 
de estos caminos, debiendo abonar 
al pueblo propietario á razón dnl 
valor obtenido en la subasta, los 
árboles que para este fin hayan du 
cortarse. 

19. Queda prohibida toda con
cesión de p ró r roga en los plazos fi
jados paro dejar terminado el apro
vechamiento, cualesquiera que sean 
las razónos que se aduzcan, salvo 
los casos que menciona la coudi-
cion 22. 

20. S i el rematante dejara tras
curr i r el plazo señalado sin haber 
terminado el aprovechamiento, per
de rá los productos que no hubiere 
e x t r a í d o ni cortado del monte y el 
importe de lo que hubiere entrega
do en depós i to á cuenta del precio 
de! remate, con arreglo á las condi

ciones del contrato, todo lo que se 
c e d e r á en favor del pueblo d u e ñ o 
del monte, salvo el 10 por 100 del 
importe que i n g r e s a r á en el Tesoro, 
abonando a d e m á s los daños y per
juic ios causados a l monte. 

21 . S i trascurriese el plazo sin 
que e l rematante hubiere hecho 
operac ión alguna en el monte, n i 
entregado parte del precio del re
mate, p a g a r á una multa igua l a l 10 
por 100 del remate, a d e m á s de la 
reparac ión de daños é indemniza
ción de los perjuicios que se hubie
sen causado. 

22. Podrá reclamar la rescis ión 
del contrato, ó que no tengan efec
to las disposiciones relativas a l p la 
zo en que ha de darse por terminado 
el aprovechamiento: 1.' Cuando es
te se haya suspendido por actos 
procedentes de l a Admin i s t r ac ión : 
2." E n vir tud de disposición de los 
Tribunales ordinarios f u n d a d a en 
una demandado propiedad: 3." S i se 
diese l a imposibilidad absoluta de 
entrar en el monte por causa de 
g u e r r a , s u b l e v a c i ó n , avenida ú otro 
accidente de fuerza mayor, debida
mente justificado. 

23. L a solicitud de rescisión se 
p resen ta rá a l Sr . Gobernador de la 
provincia, quien reso lve rá lo que 
corresponda, oyendo á la Junta ad
ministrativa del pueblo, a l A y u n t a 
miento, al Ingeniero Jefe del ramo 
y á la Diputac ión p iov iuc ia l . 

24. Cuando en v i r tud del expe
diente de que habla la condic ión 
anterior fuera acordada la rescisión 
del contrato, le será devuelta al re
matante por el pueblo d u e ñ o del 
monte la diferencia entre el valor 
de los árboles aprovechados, c u b i -

i cados por un empleado del ramo, y 
i valorados al precio del remate, y l a 
• cantidad que hubiere entregado á 
! cuenta ó en depósi to , 
j 25. Los contratos á que se refie

re esto pliego, so e n t e n d e r á n hechos 
á riesgo y ventura fuera de los c a 
sos que previene la condición 22, y 
el rematante no podrá reclamar i n 
demnización por razón do perjui
cios que la a l t e rac ión de las condir 
ciones económicas y c l imato lóg icas 
del pais ú cualesquiera otros .acci
dentes imprevistos le ocasionen. 

26. Toda con t r avenc ión á las 
condiciones que quedan anotadas, 
como t ambién á lo que es tá preve
nido un la legislación penal de mon
tes y demás disposiciones vigentes 
que no se hubiesen expresado en 
este pliego, que deberá estar do ma
nifiesto en los sitios en donde ha de 
celebrarse la subasta, será cas t iga
do con arreglo á lo dispuesto en d i 
cha leg is lac ión . 

León 4 de Noviembre de 1891.— 
E l Ingeniero Jefe, Domingo A l v a -
rez Arenas. 

Modelo (leproposición. 
D. N . N . , vecino de..., segnn c é 

dula personal n ú m . . . , enterado' del 
anuncio publicado con fecha... de.. . 
ú l t imo y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en subasta publica del a pro 
vechamiento de 710 metros cúb icos 
de madera do roble, en el monte de
nominado l losteira y sus agregados 
perteneciente al pueblo de Burbia , 
Ayuntamiento de Vallo de Finol le-
do, se compromete á efectuar d i 
cho aprovechamiento con extr icta 
sujeción á los requisitos y condicio
nes expuestas por la cantidad de... 
(Aquí la proposición quo se ha<*a, 
admitiendo ó mejorando l isa y l l a 

namente e l tipo fijado), advirtiendo 
que se rá desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y en 
eén t imos , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
efectuar e l aprovechamiento. 

Firro-carrilcs. 
Por decreto fecha de ayer, he 

acordado declarar l a necesidad de 
la ocupación de las fincas que ex -

Íiresan las relaciones publicadas en 
os BOLETINES de 2 de Setiembre ú l 

timo correspondientes á el A y u n t a 
miento de L a Erc ina , cuya expro
piac ión precisa la cons t rucc ión del 
ferro-carri l de L a Robla á Va lma-
seda, debiendo los propietarios á 
quienes la misma afecta designar el 
perito que haya de representarles 
en las operaciones de medición y 
tasa, el cual t e n d r á la apti tud legal 
que determina el art. 32 del R e g l a 
mento, para la e jecución de la ley 
de expropiac ión forzosa. 

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el apartado 2.°, del art. 25 
de dicho reglamento, so hace p ú 
blico el anterior decreto y se pre
viene á los propietarios interesados 
en, la exprop iac ión que s i en t é r m i 
no de ocho días no comparecen a n 
te el Alcalde respectivo á verificar 
la des ignac ión del perito ó lo hacen 
en persona que no r e ú n a la apti tud 
l ega l seña lada , se e n t e n d e r á so con
forman con el de la Empresa. 

León 19 de Noviembre de 1891. 
E l Oobarnftior, 
J o s é Novillo. 

Minas . 
D. J O S É N O V I L L O . GOBERNADOR 

CIVIL DE ESTA. PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . Federico 

Nieto , vecino de León , se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia , en 
el dia 12 del mes de Octubre, á las 
diez y siete minutos de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car
bón llamada Increíble, s i ta en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Sabero, 
Ayuntamiento de Cís t ie rna , y sitio 
llamado Cuestas de R e g á c e o s , y 
l inda N . con serrón del Majuelo, E . 
Vega de R e g á c e o s , S. mina ¡{osa
rio y O. las Tercias, y hace la de
s ignac ión do las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
á n g u l o N . E . de la mina Rosario, 
desde donde se m e d i r á n al 0 . 2 6 ° N . 
550 metros v se fijará la 1." estaca, 
de esta al Ñ . 26" E . 200 metros la 
2.", de esta al E . 26° S. 600 metros 
la 3.", de esta al S. 26° O. 200 me
tros la 4 . ' , y de esta con 50 metros 
al O. 26° N . se l l ega rá al punto de 
part ida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ias , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de mine r í a v igente . 

León 5 de Noviembre do 1891. 
«Tose EVovUlo. 

Hago saber: que por D . J o s é R o 
d r í g u e z Vázquez , vecino de L e ó n , 
como apoderado de D . Conrado 
Quintana, vecino de Bi lbao, se ha 
presentado en la Secc ión de F o 
mento dé este Gobierno de p rov in 
cia , en el dia 19 del mes de O c t u 
bre, á las doce de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 500 
pertenencias de l a mina de c a r b ó n 
llamada Alaria Luisa, si ta en t é r 
mino de los pueblos de Caminayo y 
Morgovejo, Ayuntamien to de Vaí -
derrueda, paraje llamado Rínobajo , 
y l inda S . con terreno de los regis
tros Adelina y Ercarnacion, N . y 
E . con la mina Est re l la , E . con l a 
mina Estrel la y aumento á la m i s 
ma y O. con e l vio Cea, y hace l a 
des ignac ión de las citadas 500 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
centro de una g a l e r í a hundida que 
existe a l pié del camino de M o r g o 
vejo á Caminayo, desde donde se 
medi rán al N . 300 metros y se fija
rá la 1.* estaca, de esta a l O . 1.500 
metros l a 2.*, d« esta al N . 2.300 
metros l a 3.° , de esta a l E . 1.800 
metros 18 4.", de esta a l S. 2.100 
metros la 5.*, de esta al E . 1.000 
metros la 6.°, de esta a l S . 400 me
tros la 7. ' , de esta a l E . 200 metros 
l a 8.", de esta al S. 400 metros la 
9. ' , de esta a l O . 1.500 metros l a 
10, y desde esta con 300 metros a l 
N . se l l ega rá a l punto de part ida, 
quedando as í cerrado el p e r í m e t r o 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto. íf 'puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 7 de Noviembre de 1891. 
J » * ¿ IHovIUo. 

Hago saber: que por D . Enrique 
L a Gasea, vecino de León, se ha 
presentado en la Secc ión de F o m e n 
to de este Gobierno de provinc ia , 
en el dia 20 del mes de Octubre, á 
las once de su m a ñ a n a , una so l i c i 
tud de registro pidiendo 74 perte
nencias de la mina de ca rbón l l a 
mada Esperanza, si ta en t é r m i n o del 
pueblo de Vegacervera , A y u n t a 
miento de Vegacervera, paraje l l a 
mado la Requejada, y linda N . con. 
fincas particulares, E . y S. con ter
renos comunes y O. con las minas 
Aurrera y Regina , y hace la desig
nac ión de las citadas 74 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
mojón ternero de l a mina Reg ina , 
desde donde so med i r án 600 metros 
al E . y se fijará la 1.' estaca, de 
esta 200 metros al N . la 2 . ' , do esta 
600 metros a l O. la 3. ' , de esta 200 
metros a l N . la 4.*, do esta 1.000 
metros a l E . la 5.°, de esta 400 me
tros al S. la 6. ' , de esta 1.300 me
tros al E . la 7.", de esta 200 motros 
a l S . la 8. ' , y desde esta 200 metros 
al N . se l l e g a r á al punto de partida, 
quedando as í cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 



admitido definitivamente por decre
ta de este dia l a presente sol ic i tad , 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del p r e s e n t é para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar e n este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segim 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 6 de Noviembre de 1891. 

J o s é IVovIll*. 

Hago saber: que por D . Enrique 
L a Gasea, vecino de León, se ha 
presentado en la Secc ión do Fomen
to de este Gobierno de provincia , 
en el dia 21 del mes de Octubre, á 
las once de su m a ñ a n a , una so l i c i 
tud de registro pidiendo 138 perte
nencias de la mina de ca rbón l l a 
mada Esperanza 2 . ' , sita en t é r m i n o 
del pueblo de Villalfeide, A y u n t a 
miento de Matallana, paraje l lama 
do la Bisbita, y l inda N . con fincas 
particulares y terreno c o m ú n , S. 
con las minas Amparo 2 .° , Marechu 
y terreno c o m ú n , O. con la mina 
Ulano y E . con terreno c o m ú n , y 
hace la des ignac ión de las citadas 
138 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
mismo de la mina Amparo 2.*, des
de él Re m e d i r á n 1.100 metros al E . 
y se fijará la 1." estaca, de esta 200 
metros al S. l a 2.*, de esta 300 me
tros al E . la 3 . ' , de esta 300 metros 
al S. la 4.*, de esta 1.200 metros al 
E . la 5.", de esta 700 metros la N . 
la 6,", de esta 1.200 metros ol O . la 
7 . ' , de esta 200 metros al N . l a 8.*, 
de esta 600 metros a l O . la 9.", de 
esta 100 metros al S. la 10, de esta 
800 metros al O. la 11, de esta 300 
metros al S. la 12 y desde esta 200 
metros al E . se l l e g a r á a l punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe
r íme t ro solicitado. 

X habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecba de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los qoe se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 6 de Noviembre de 1891. 

J o s é iVovillo. 

Por decreto de 13 del actual , lie 
admitido á D . Rogelio Alva rez del 
Manzano, la renuncia i^ue ha pre
sentado de su registro nutn. 252 de 
l a mina de plomo y otros nombrada 
I'lorentina, en t'' mino de Genesto-
sa, Ayuntamie i -J de L a Majúa, de
clarando en su consecuencia el ter
reno que la comprende franco y re-
gistrable, salvo otro mejor derecho. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en c"*"- per iódico oficial á los efec
tos .. ' ley y Reglamento v i g e n 
tes dei ramo. 

León 14 de Noviembre de 1801. 
El Gobarnntlor interino, 

D1PDTA.U10N PKOVINOIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L O I A 7 D E N O V I E M B R E D E 1891. 

Presidencia del Sr. Llamas 

Abier ta la sesión á las once de l a 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Ala iz , Delás, González Campelo, 
V i l l a r i n o , Láza ro , Alonso Franco, 
Alvarez , Santos A m e z , P í ñ á n , G ó 
mez, Or ia , Mar t in Granizo, G u t i é 
rrez, Garc ia Gómez , Bustamante y 
García y Garc ía , leída el acta de l a 
anterior, el Sr . Oria pidió la palabra 
para hacer constar su voto en c o n 
tra del acuerdo tomado en la se
sión de ayer, por el que se concedió 
á la v iuda de D. Benigno Reyero, 
Secretario que fué de la Junta de 
I n s t r u c c i ó n públ ica , la pensión de 
625 pesetas anuales. Hecha esta 
salvedad, e l Sr . Presidente p regun
t ó si se aprobaba el acta, quedando 
asi acordado. 

Pasaron á la Comisión de Fomen
to las instancias del Ayuntamiento 
de Valencia de D. Juan, pidiendo 
s u b v e n c i ó n para construir un ca 
mino, la de dos peones Camineros 
que desean permutar, y la de doña 
Prudencia Crespo, para que se le 
impriman unas poes ías . 

También pasó á la misma C o m i 
sión la proposic ión , defendida por e l 
Sr . Vi l l a r ino , referente al aumento 
de p e q u e ñ a s v ías de c o m u n i c a c i ó n , 
que sirvan á los pueblos para tras
ladar á los centros sus productos. 

A la de Gobierno y Adminis t ra 
ción pasó la proposición, defendida 
por el Sr . Oria , para que se designe 
como encargado del Arch ivo pro
v inc i a l , á las ó rdenes del Secreta
rio, al Oficial 4.° de Secretaria. 

Sa dio cuenta de varias proposi
ciones, presentadas á la Diputac ión 
provincial p o r diferentes señores 
Diputados, y después de defendidas 
conforme al Reglamento, y de de
clarada la urgencia , pasaron á figu
rar en la orden del día . 

Quedaron sobre la mesa varios 
d i c t á m e n e s de las Comisiones des
p u é s de leidos. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Beneficencia, referente 
a l castigo de las faltas cometidas 
por varios acogidos del Hospicio de 
León, de las cuales y a tiene cono
cimiento la Corporación, pidió la 
palabra el Sr . Alvarez para rogar 
que se declarara urgente dicho d i c 
tamen, y hab iéndose asi resuelto, 
pasó i figurar en la orden del dia . 

Termioado el despacho ordinario, 
hizo presente el Sr . Oria que el se
ñ o r S á n c h e z Fernandez se habia 
retirado enfermo de l a Comisión 
provincial , siendo aceptada la es
cusa. 

Se en t ró en la orden del dia con 
la discusión del d i c t ámen de la C o 
misión de Beneficencia, pidiendo la 
palabra el Sr . Lázaro , exponiendo 
como razones para combatirle, que 
no estaba del todo conforme coa el 
Reglamento desde el momento que 
no so expulsaba á los revoltosos con 
pérdida total de sus ahorros; que no 
se proponía la expuls ión de todos 
los culpables, y no so ponia ol he
cho en conocimioiito del Juez m u 
nicipal para los efectos del Código 
c i v i l respecto de los menores, ex 
tend iéndose , para demostrar esos 
puntos, en consideraciones que le 
llevaron á tratar de si era ó no con
veniente que los Directores de los 
Hospicios fueran Diputados ó perso

nas e x t r a ñ a s , opinando por este ú l 
t imo extremo. Le c o n t e s t ó e l s e ñ o r 
A lva rez , que efectivamente la C o 
mis ión no propon ía con todo el r i 
gor del Reglamento, toda vez que 
era m u y expuesto lanzar á unos 
mozos de la casa sin porvenir , s in 
recursos, y sin grandes principios 
de moralidad y educac ión y subor
d inac ión , como lo demuestran sus 
actos, exponiéndo les con ese c r i t e 
rio de r igor á un principio del que 
trataba de apartarles: qne por esta 
r azón no se consigna l a expu l s ión 
de todos los que en m á s ó en menos 
tienen par t i c ipac ión en el germen 
de indiscipl ina que existe en el E s 
tablecimiento, porque siempre seria 
lanzar á la sociedad gente, para 
ella en los actuales momentos poco 
beneficiosa: que sin oponerse á que 
e l cargo de Director sea indepen
diente del de Diputado, entiende y 
cree que no hay razón para suponer 
que pueden estar mejor atendidos 
los Hospicios en aquella forma, que 
como e s t á n en la actualidad, por
que podrán ser tan dignos los que 
se nombren, pero m á s por n i n g ú n 
concepto. 

Pasadas las horas de Reglamen
to, se l e v a n t ó la ses ión , quedando 
para la inmediata la d iscus ión pen
diente, y d e m á s asuntos que hay 
sobre l a mesa. 

L e ó n 12 de Noviembre de 1891. 
— E l Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Contribuciones de lo provínola 

de L e ó n . 

Sección de recaudación. 

L a recaudac ión voluntaria del se
gundo trimestre de las contr ibucio
nes terri torial é industr ia l del ac 
tua l a ñ o económico , se ver i f icará 
por el Ayuntamiento de Vi l l ahorna-
te en los dias 24 y 25 del corriente 
mes. 

Lo que se inserta en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoc i 
miento de lo preceptuado por l a 
I n s t r u c c i ó n de 12 de Mayo de 1888. 

León 18 de Noviembre de 1891. 
— E l Administrador de Contr ibucio
nes, Federico F . Gallardo. 

.AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeta. 

Hal lándose los Ayuntamientos de 
este partido en descubierto por el 
pago de atenciones de la c á r c e l , co
rrespondientes dichas atenciones a l 
ejercicio actual , y algunos t a m b i é n 

f or el de las del año económico de 
890-91, se prev'nue á todos, que 

de no realizar sus débi tos por el 
concepto indicado, en la Deposita
ría de los citados fondos dentro del 
t é r m i n o de ocho d ía s , se e x p e d i r á n 
contra ellos los correspondientes co
misionados que las hagau efectivas 
por la vía de apremio. 

L a Bañeza Noviembre 16 de 1891. 
— E l Alcalde, Celestino F . de C a 
bero. 

tres de la tarde, en las casas de cos
tumbre, advirtiendo que hasta e l 
dia 10 del p róx imo mes de D i c i e m 
bre se a d m i t i r á n las cuotas sin re 
cargo a lguno, como periodo de re 
caudac ión voluntar ia . 

Izagre 15 de Noviembre de 1891. 
— E l Alcalde , Ge rmán Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Garra/e. 

E l vecino de Manzaneda, en este 
mun ic ip io , D . Francisco Flecha P é 
rez, me dá parte con esta fecha de 
hallarse recogido en su propia casa 
u n macho mular, a l parecer ex t ra 
viado, de las s e ñ a s siguientes: a l 
zada siete y media á ocho cuartas, 
de bastante edad, pelo blanco, es
quilado de medio cuerpo arr iba . 

Garrafe 13 Noviembre de 1891.— 
E l Alcalde , Juan Antonio F l echa . 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo. 

Por D . R a m ó n Rueda, residente 
en esta v i l l a , se me ha dado parte 
de que el dia 13 del corriente se le 

I extraviaron dos reses vacunas, las 
cuales se r e s e ñ a n á c o n t i n u a c i ó n . 

Gordoncil lo 16 Noviembre 1891. 
— E l Alcalde , Melquíades Alonso. 

Sefias de las reses. 
U n a vaca s i rga , blanca y negra, 

paticalzada, de echo á nueve años 
! de edad; tiene el asta derecha un 
i poco esconchada, marcada con h io -
i rro en el cuarto derecho trasero; 
I otra pelo c a s t a ñ o , de cinco á seis 
I a ñ o s de edad; las dos de una alzada 
I regular . 

Alcaldía constitucional de 
Quinianilla de Somoza. 

I Por des t i tuc ión del que la venia 
| d e s e m p e ñ a n d o , se halla vacante la 
I plaza de Secretario de este A y u n t a -

tamiento, la cua l se anuncia vacan 
te por termino de 8 dias, á contar 
desde el en que se inserte en el BO
LETÍN OFICIAL, con el sueldo anual 
de 600 pesetas que se rán satisfechas 
por trimestres vencidos de los fondos 
municipales; durante dicho plazo 
los aspirantes' p r e sen t a r án sus so l i -

• citudes a c o m p a ñ a d a s de los d e m á s 
documentos que acrediten su ido
neidad y buena oonducta. 

Quintani l la de Somoza a 15 do 
Noviembre de 1891.—El Alcalde , 
Juan Fuente . 

Alcaldía conslilucional de 
Priaranza delUierzo. 

Hallándose acordado por l a cor-
1 poracion de mi presidencia, que la 

cobranza de lecargos municipales 
por concepto de territorial é indus
t r ia l , tenga electo en los dias del 25 
al 30 inclusives del mes actual , se 
hace públ ico por m e d i o de este 
anuncio, para conocimiento de los 
contribuyentes de este munic ip io . 

Verificará dicha cobranza D . S i 
món Merayo y l l e r a y o , vecino de 
Priaranza y en su casa h a b i t a c i ó n . 

Pr iaranza del Bierzo á 17 de N o 
viembre de 1891 .—El Alcalde , Lu i s 
Merayo 

{ Alcaldía consiUticiotial de 
j Izagre. 
j Para la recaudac ión del segundo 

trimestre por territorial y subsidio, 
consumos y municipales, de este 
Ayuntamien to , se seüa lan los dias 
2 6 , 2 7 y 28 del corriente, de siete á 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe. 

Terminado el reparto de consu
mos y cereales de este Ayuntamien
to para el corriente año económico 
se halla expuesto al público por es
pacio de ocho dias en la Secre ta r í a 
del mismo á fin de que los interesa-



dos por dicho concepto puedan ha 
cer las reclamaciones que vieren 
convenirles; apercibidos que trascu
rrido dicho plazo no se r án o idás . 

Garrafe 16 Noviembre 1891.—El 
Alcalde, Juan Antonio Flecha. 

Alcaldía conslitvcional de 
fillahornate. 

E n los d ías 28 y 27 del corriente, 
de las nueve de l a mafia á las tres 
de la tarde, e s t a rá abierta la recau
dación de l a s contribuciones d i 
rectas de es te municipio, corres
pondientes a l segundo trimestre del 
ejercicio corriente, en el local que 
se verificó el trimestre anterior. 

Lo que se anuncia a l públ ico pa
ra conocimiento de los cont r ibu
yentes. 

Villahornate á 15 de Noviembre 
de 1891.—El Alca lde , Manuel G a i 
tero. 

Terminado por la junta repartido
ra de este Ayuntamiento el reparti
miento de consumos y sal para el 
a ñ o económico corriente, queda ex
puesto al público en l a Secretaria de 
esto Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
ocho días desde la losercion en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , pa-
,ra que l o s contribuyentes en el 
comprendidos, puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Villahornate y Noviembre 16 de 
1891.—El Alcalde, Manuel Gaitero. 

D . Marcelino Agundez , Juez de ins
t r u c c i ó n del partido de Ponfer-
rada. 
Por el presente edicto hago saber: 

que en este Juzgado se instruye su
mario cou motivo de haber desapa
recido la noche del 1." a l 2 del ac
tual un tal Domingo González Fer
nandez, de 72 años de edad, labra
dor y vecino de los Barrios, cuyo 
sujeto caminaba desde el Puente de 
Domingo Florez al inmediato pue
blo de las Vegas de Yeres, y no ha 
sido habido; hab iéndose acordado 
por providencia de esta fecha anun
ciarlo por medio de edictos en l a 
Gacela Nacional y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia , para que las per
sonas que tuvieren noticia de su pa
radero, lo participen á este Juzgado 
en el t é r m i n o de los diez dias s i 
guientes al de la ú l t i m a inse rc ión . 

Dado en Ponferrada á 17 de N o 
viembre de 1891.—Marcelino A g u n 
d e z . — E l Escr ibano, Francisco A . 
Ruano. 

Don Felipe Pé rez Manceñ ido , Juez 
municipal del distrito de Pozuelo 
del P á r a m o . 
Hago saber: que pora hacer pago 

á D o n Tirso del Riego, vecino de la 
Bañeza , de la cantidad de sesenta 
pesetas de principal , réd i tos , costas 
y dietas de apoderado sin perjuicio 
do otras sumas que al mismo adeu
da Ju l ián González Moría, vecino 
do Saludes de Castroponce, se sa
can á públ ica subasta por t é r m i n o 
de veinte dias, como de la propie
dad del Ju l i án los bienes s igu ien
tes: 

Pesetas 

1." ha mitad de una casa 
por indiviso con Santiago Gon
zález Guerrero, vecino de San 
Adr i án del Val le , que tiene la 
otra mitad en el casco del pue
blo de Saludes, á la calle del 

Barrio Nuevo , sin n ú m e r o , com
puesta toda ella de corral de
lantero, cuatro habitaciones de 
planta baja y una alta, cuadra 
y pajar, que mide veinte y sie
te metros de longi tud por diez 
y nueve de la t i tud, que l inda 
por la derecha s e g ú n se entra 
con casa de Genaro Fernandez, 
por la izquierda, otra de Juan 
González, por la espalda, cou 
otra de Vicenta García y por l a 
entrada con dicha calle, tasada 
en cien pesetas 100 

2. * una bodega en las de 
dicho pueblo, compuesta de un 
ventano, que linda por la dere
cha s e g ú n se entra con otra de 
Mar t ín Blanco, por la izquier
da, con otra de José Valera 
Fernandez y por la espalda, 
otra de Antonio Valera, vec i 
nos de Saludes, tasada en t rein
ta y siete pesetas 37 

3. ' U n huerto en dicho t é r 
mino, dollaman los Reguerines, 
de cabida de un cuart i l lo, poco 
m á s ó menos, que linda al N a 
ciente con la Callejina de los 
Huertos, Mediodía otro de V i 
toria Ferrero, Poniente con d i 
chos Reguerines y Norte otro 
de Lorenzo Pérez , vecinos de 
Saludes, tasado en cuarenta 

40 
4. * Una v i ñ a en t é r m i n o de 

dicho pueblo, dollaman el Ce-
pedo, de cabida de media cuar
ta p r ó x i m a m e n t e , que l inda 
al Naciente con otra de M a 
nuel Rodr íguez , Mediodía con 
c a m i n o de Altobar, Poniente 
con herederos de Tomás B a r r i 
g ó n , de Comonte y Norte con 
otra de Gaspar Rodr íguez , vec i 
no de Al i j a , tasada en ve in t i 
cinco pesetas. . . . r • 25 

5. " Otra v i ñ a en dicho t é r 
mino á la Div is ina , de cabida 
de medía cuarta p r ó x i m a m e n 
te, l inda al Naciente con otra 
de Eusebio Valera Gut iér rez , 
Mediodía con o t r a de Toribio 
Fernandez, Poniente con otra 
de Mar t in Moría y Norte con 
otra de Leopoldo Moría, vecinos 
de Saludes; tasada en diez pe 

6. " Otra v i ñ a en dicho t é r 
mino, dollaman el Pociron, de 
cabida do-cuartejon y medio, 
l i n d a al Naciente se ignora, 
Mediodía con ai prado del Ce-
pedo, Poniente con otra de T o -

's Blanco y Norte con otra 
de Ju l i án Otero, de San Adrián, 
tasada en cincuenta pesetas... 

7. " Otra v i ñ a en dicho t é r 
mino dollaman los Tesoron, de 
cabida de media cuarta, l inda 
al Naciente cou otra de Leo
poldo Moría, Mediodía Cañada 
de Concejo, Poniente otra de 
Toribio Fernandez y Norte otra 
de Migue l Cordero, de San 
Adr ián , tasada en doce pesetas 

8. * Otra v i ñ a en el citado 
t é r m i n o al camino del Rodal, de 
cabida do un cuartejon, l inda 
al Naciente se ignora, Medio
día lo mismo, Pnniente con d i 
cho camino y Norte con otra 
de Pascual Fernandez, tasada 
en diez pesetas 

9. * Otra v iña h las Puertas, 
de cabida de un cuartejon, l i n 
da al Naciente con otra do J u 
l ián T o m á s , Mediodía otra de 
Eusebio González , Poniente se 
ignora y Norte otra de L u c i a 
no Carrera, tasada en veinte y 

10 

50 

12 

10 

cinco pesetas 25 
10. Otra v i ñ a en el mismo 

t é r m i n o dollaman Pozacos, de 
cabida de un cuartejon, l inda al 
Naciente con otra de Genaro 
Garc í a , Mediodía con otra de 
Melchor Cordero, vecino de 
Maire , Poniente otra de T o r i 
bio Fernadez y Norte con el 
prado, tasada en cinco pesetas 5 

11. U n a tierra puesta de 
barcillos a l Cepedo, de cabida 
de media cuarta, l inda a l N a 
ciente otra de Genaro Fe rnan-

, Mediodía otra de Tirso 
Garc ía , Poniente otra ¡de T o r i 
bio Fernandez y Norte con ca 
mino del Cepedo, tasada en 
veinte y cinco pesetas 25 

12. Una tierra en dicho t é r 
mino, dollaman Canavi l la , de 
cabida do una hemina, l inda a l , 
Naciente , con otra de Eusebio 
Calvo, MeJiodia , otra de Ju l i án 
T o m á s , Poniente y Norte , M o l -
dera de Cambil la , t a s a d a en 
diez pesetas 10 

13. Otra tierra a l camino de 
San M i g u e l , centenal, de cabi
da de una hemina, linda al N a 
ciente con o t r a de Vicente 
Prieto, vecino de Audanzas, 
Mediodía con d i c h o camino, 
Poniente otra de Toribio Fer
nandez y Norte con otra de 
Marcos Blanco, de Audanzas, 
tasada en diez pesetas 10 

14. Otra tierra en dicho t é r 
mino ú camino de Zotes, t r i 
g a l , de cabida de hemina y me
dia, l inda al Naciente con otra 
de Toribio Fernandez, Medio
día otra de Manuela Prieto, Po
niente otra de A n g e l do las 
Heras y Norte con dicho cami 
no, tasada en veinte pesetas . . . 20 

15. Otra tierra'en Carronue-
v a , t r igdl , de cabida de hemi 
na y media, l inda al Naciente 
otra de Leopoldo Moría , Medio
día otra de Manuel Pisa barro, 
Poniente otra de José Vega y 
Norte , de Mariana Cordero, t a 
sada en veinte pesetas 20 

16. Otra t ierra á la Senda 
perdida, centenal, de cabida de 
una hemina, linda al Naciente 
con otra de barcillos de Tirso 
Pisabarro, Mediodía o t r a de 
T o r i b i o Fernandez, Poniente 
otra de Diego Garcia y Norte 
so ignora , tasada en doce pese
tas 12 

17. Otra tierra en dicho t é r 
mino al camino de Carronueva, 
de cabida de hemina y media, 
t r i ga l , l i n d a al Naciente con 
barcillos de herederos de Pedro 
Pé rez , Mediodia otra do Mar i a 
na Cordero, Poniente o t r a de 
Robustiano Rodr íguez , vecino 
de Pozuelo y Norte otra de L o 
renzo Prada, tasada en v e i n t i 
cinco pesetas 25 

18. Otra tierra en dicho t é r 
mino, dollaman L a g u n a Seca, 
t r iga l , do cabida de una hemi
na, linda al Naciente o t r a de 
Vicente Garcia , Mediodía otra 
de Ju l i án T o m á s , Poniente se 
ignora y Norte otra de Pedro 
San Mar t in , tasada en doce pe
setas 12 

19. Otra tierra á la Senda 
de Cambil la , t r igal y centenal, 
de cabida de seis heminas, l i n 
da al Naciente, otra de T o m á s 
Gonzá l ez , Mediodía, otra de 
Marcelino G u t i é r r e z , Poniente 
otra de Lorenzo Viejo y Norte 
otra de Vicente Cordero, v e c i 

nos de San Adr ían , tasada en 
sesenta pesetas 60 

20. Otra tierra en dicho t é r 
mino á Maridiez, t r iga l y cente
nal , de cabida de cinco h e m i 
nas, l inda a l Naciente otra de 
Anse lma Fernandez, Mediodia 
otra se ignora, Poniente o t r a 
de Mannel Cordero Alva rez , y 
Norte con herederos de Manue l 
Blanco de San Adr ián , tasada 
en cincuenta pesetas 50 

21. Otra tierra á la Senda 
del Franco, t r igal y centenal, 
de cabida de hemina y media, 
l inda al Naciente otra de A n 
g e l de las Heras, Mediodia d i 
cha senda, Poniente o t r a de 
Toribio Fernandez y Norte se 
ignora , tasada en diez pesetas. 10 

Total 568 
E l remate t end rá lugar el dia diez 

del p róx imo mes de Diciembre y 
hora de las diez de su m a ñ a n a , en 
este Juzgado, con las advertencias 
siguientes: q ü e p a r a tomar parte 
en l a subasta se ha de consignar 
p r é v i a m e n t e sobre la mesa del J u z 
gado el diez por ciento de l a tasa
c i ó n ; que no se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de és ta , y que dichas fincas c a 
recen de ti tulo de propiedad, en c u 
yas condiciones se sacan á la venta . 

Pozuelo del P á r a m o á dos de N o 
viembre de mi l ochocientos noven
ta y u n o . — E l Juez, Felipe P é r e z . — 
Por su mandado, Casimiro Pardo. 

A.NDNOIOS OFÍCIÍ I .ES. 

E l Comisario de guerra' de pr imera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-mili tares de l a C o -
r u ñ a , 
Hace saber: que el dia 3 de D i 

ciembre p róx imo á las diez de su 
m a ñ a n a , t e n d r á lugar en l a F a c t o 
r í a de Subsistencias militares de es
ta plaza un concurso con objeto de 
proceder á l a compra de los a r t í c u 
los de suministro que á cont inua
ción se expresan. Para dicho acto 
se a d m i t i r á n proposiciones por es
crito en las que se exp resa rá el do
mic i l io de su autor, a c o m p a ñ á n d o s e 
á las mismas, muestras de los ar
t í cu los que se ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
l a citada Fac to r í a , á no ser que l a 
oferta se haga para vender sobre 
van'on en la E s t a c i ó n del ferroca
r r i l de uno do los centros produc
tores. 

E n ambos casos, la entrega de 
los a r t ícu los que se adquieran se 
h a r á : i a mitad en l a primera q u i n 
cena del referido mes y el resto an
tes de finalizar e l mismo, por Ios-
vendedores ó sus representantes, 
quienes q u e d a r á n obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquél los hasta el ingreso en los a l 
macenes de la Aminis t rac ion m i l i 
tar; en tend iéndose que dichos ar-
ticnlos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el s u m i 
nistro, siendo á rb i t ros los funciona
rios administrativos encargados de ' 
l a g e s t i ó n para admitirlos ó dese
charlos como ún i cos responsables 
de su calidad a ú n cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
d i c t á m e n de peritos. 

L a C o r u ñ a 12 de Noviembre de 
1891 Domingo G a r c é s . 

Artículos que deíen adquirirse . 
Harina de primera clase superior. 
Cebada do primera clase. 
Paja tri l lada de t r igo ó cebada. 

Imprgnta de la Diputación prOTinciiL 


